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Asunto: Resultado del Acto de Fiscalizaciën No. 12-22.Seguimiento    

   

  

Mtra. Maria Isabel Montoya Obregén 
Directora de Unidad Corporativa de Administraciën de la 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesduero 
Presente, 

Ciudad de México, a veintidês de dicie 

     
   

RECURSOS HUMANGS 

Respecto a las observaciones determinadas en los Actos de Fiscalizaciën 03-21 del ejercicio-2021, denefninado 
“Adguisiciones, Arrendamientos y Servicios”y 13-22 denominado “Recursos Humanos"del ejercicio 2022 gue el 
Area de Auditoria Interna, de Desarrollo Y Mejora de la Gestién Publica practicé al &rea a su digno cargo, y 
derivado de la valoraciën afin de determinar lo conducente de las observaciones pendientes de atender al cierre 
del cuarto trimestre de 2022, le comunico el resultado del Acto de Fiscalizaciën No. 2-22 “Seguimiento” con 
fundamento en lo dispuesto en el articulo 34 del ACUERDO por el due se establecen las Disposiciones Generales 
para la Realizaciën del Proceso de Fiscalizaciën, conforme a lo siguiente: 

    

  

No. Observaciones Estatus 

Acto de Fiscalizaciën 03-2] 
  

  

z Contrato A-DETI-31602-020-20 Servicios de Infraestructura y Administraciën de la Red Nacional 
de Telecomunicaciones de Voz, Datos y Videos y Contrato Abierto A-DETI-42301-021-20 para la Atendida 
prestaciën del Servicio Administrado de Infraestructura de CO6MPUto para Usuarios de la FND. 
  

Acto de Fiscalizacién 13-22 
          1 Faltantes y deficiencias en la integraciën de los expedientes del personal. Atendida 
  Se anexan las cédulas de seguimiento correspondientes, 

        ATENTAMENTE 
EL TITULAR 

SAFND 
RT ARE 

d 11 

RM. so 

DIRECCION DE UNIDAD 
“ CORPORA AA MTRO. JESUS POZAS SOTO `N GENE TRACT 

    

         
” 

ATWNA DE 

    GER. és, Titular del Organo Interno de Control en la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 
esaguero.- Presente. 

Mtro. Bernardo Nezahualcéyot| Alcéntara Garcia, Director Ejecutivo de Recursos Materiales y 
Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesduero. - Presente. 
Lic. Saul Rangel Torrijo, Director Ejecutivo de Recursos Humanos de la Financiera Nafi 
Agropecuario, Rural, Forestaly Pesdguero.- Presente.     

it erp 
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ORGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 
EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO E EE ? ET F 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO Numero de Audiloria: 03-21 | Nimero de Seguimienlo: 12-22 

AT s * Di s He. s Numero de Observaciën: 03 Saldo por Aclarar: N/A 
“EG FUNCION PUBLICA BO22FIGFS AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO YY 
Ee! wesen BEREA soes ske, ee Magop MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC | Saldo por Recuperar: N/A 

- Ë N/A |A : 100% CEDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar /, vance b 

CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero Sector: Hacienda Clave: 06565 
      

Direcciën de Unidad Corporativa de Administraciën (anteriormente Direccién General Adjunta 
Lnidad suites de Administraciën)   

Clave de programa y descripcién de la auditoria: 500 Seguimiento 
  

  

Descripciën de la Observacién Acciones Realizadas / Conclusién 

  

  
CONTRATO A-DETI-41602-020-20 “SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURA Y ADMINISTRACION DE LA 
RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES DE VOZ, DATOS Y VIDEOS” Y CONTRATO ABIERTO A- 
DETI-32301-021-20 PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO ADMINISTRADO DE INFRAESTRUCTURA 

DE COMPUTO PARA USUARIOS DE LA FND 

Derivado del andlisis a la documental correspondiente a los procesos de adjudicaciën del Contrato Servicios 
de Infraestructura y Administracidn de la Red Nacional de Telecomunicaciones de Voz, Datos y Videos, 
adjudicado a los proveedores UNINET, S.A. de C.V. y Prestaciones Profesionales Empresariales, S.A. de 
C.V., y el Fontrato Abierto para la Prestacidn del Servicio Administrado de Infraestructura de Cémputo 
para Usuarios de la FND, adjudicado al proveedor denominado Mainbit S.A. de C.V., gue fueron 
proporcionados por la Gerencia de Adguisiciones, se determiné lo siguiente: 

A). El articulo 30 del Reglamento de la Ley de Adauisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Piblico 
(RLAASSP), sefiala gue se deben considerar las mismas condiciones en cuanto a los plazos y lugares de 
entrega; la moneda a cotizar; la forma y términos de pago; las caracteristicas técnicas de los bienes, y las 
demds circunstanclas gue resulten aplicables y due permitan la comparaciën objetiva. 

Sin embargo, en los contratos A-DETI-31602-020-20 y A-DETI-32801-021-20 el resultado de la 
Investigaciën de Mercado no indica la cantidad de servicios gue el proveedor puede proporcionar. 
Tampoco identifica adguellos reguisitos de participaciën, gue considera la convocante due se deben 
preguntar para poder saber si no se limita la libre participacién. 

B). Los pêrrafos primero y segundo del numeral 4.2.1.1.10 "Realizar investigaciën de metcado” del Manual 
Administrativo de Aplicacjén General en Materia de Adauisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Piblico (MAAGMAASSE), indican gue la invesligaciën de mercado es para conocer las condiciones 
prevalecientes en el mfrcado y elegir el procedimiento de contratacién, el car&cter y la estrategia de 
contratacidn. 

Derivado de la valoraciën realizada a la evidencia documental, se 

determiné lo siguiente: 

El escrito denominado Justificaciën de Excepcién a la Licitacién 
Publica constituye el documento mediante el cual el Area Reduirente 
deja constancia, de due el procedimiento de adjudicacién mediante 
Licitaciones Publicas no es la idénea para asegurar al Estado las 
mejores condiciones en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demas citcunstancias pertinentes. 

En el caso de la adjudicaciën directa de los “Servicios de 
Infraestructura y Administraciën de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones de voz, datos y video” y el “Servicio 
Administrado de Infraestructura de Cémpulo para los usuarios de la 
Financiera”, el Area Reguirente sefalê en los documentos 
denominados Justificacidn de Excepcidn a la Licitacidn Publica en el 
inciso B) Motivacién de la fracciën IV. Procedimiento de 
contratacién lo siguiente, 

B) Motivacidn 

Riesultado del andlisis a las diferentes alternativas para 

Contratar el “Servicjo ...” se determina gue el proveedor gue 
actualmente presta los servicios FND, una vez revisado 

`   
  

  

C.P. Aurelia Lépez Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Geetiën Publica 

k 

  
  

Mtro. Jesus Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica
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GRGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 
EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Ed P Ee ' 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO Nimero de Auditoria: 03-21 | Numero de Seguimiento: 12-22 

ee 2 - si " A Numero de Observaciën: 03 Saldo por Aclarar: N/A 

: FUNCION PUBLIGCA : £ AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLOYY dd 
vd EE , MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC Saldo por Recuperar: N/A 

j s t ? A : % CEDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar N/A vance 100% 

CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesaguero Sector: Hacienda Clave: 06565 
    

  

Unidad auditada: 
Direcciën de Unidad Corporativa de Administracién (anteriormente Direccién General Adjunta 
de Administracién)   

Clave de programa y descripciën de la auditoria: 500 Seguimiento 
  

  

Descripciën de la Observaciën Acciones Realizadas / Conclusiën 

  

  
En el contrato A-DETI-31602-020-20, se observé due el resultado de la investigaciën de mercado 
presentada por el Area Reguirente no posibilitaba determinar el procedimiento de contrataciën, el carêcter 
y la estrategia de contrataciéën gue mas le convenia a la FND para obtener las mejores condiciones de 
contrataciën por no definir de manera clara y precisa la existencia o no de al menos cinco proveedores. 

A pesar de gue se sefiala en la investigaciën de mercado del contrato A-DETI-32301-021-20, due existen 

varios proveedores gue cubren los reguisitos solicitados, el &rea reduirente indicé due el proveedor 
Mainbit, S.A. de C.V., seria adjudicado por ser el Unico due cotiz6, de siete a los gue se les solicitê 
cotizaciën por oficio siendo gue la investigaciën de mercado no es fuente de adjudicacién. 

. Elnumeral 4.2.1.1.10 “Realizar investigaciën de mercado” del MAAGMAASSP en el apartado de Aspectos 
Generales a Considerar, indica gue en caso de gue hubiese sido el tnico proveedor potencial el &rea no 
presenté el comparativo de los precios actuales cotizados por dicho proveedor y los ofrecidos en la ultima 
contrataciën registrada en CompraNet, o a falta de ésta, en el histêrico de la dependencia o entidad, asi 
Como presentar la justificacién de la elecciën. Cuando no existan referencias de compras anteriores se 
solicitaré al proveedor potencial la entrega de alguno de los siguientes documentos: 

1. Carta de mejor precio; 
2. Cotizaciones similares si las tuviera, o 
3. Informacidn relativa de precios al publico. 

No obstante, lo anterior, el contrato A-DETI-32301-021-20 no se encontré el comparativo de los precios 

actuales cotizados por dicho proveedor y los ofrecidos en la uitima contrataciën registrada en CompraNet, 
o a falta de ésta, en el histérico de la dependencia o entidad, asi como presentar la justificacion de la 

elecciën. Cuando no existan referencias de compras anteriores se solicitard al proveedor potencial la 
entrega de alguno de los #iguientes documentos: 

1. Carta de diejor precio; 

técnicamente, se estima, cumple con los reguerimientos de la 

FND para la prestacidn de dichos servicios. 

Bajo esa hiptesis, el procedimiento de Adjudicacidn Directa, 
fundado en el articulo 40 y 41, fraccidn V, de la LAASSP, 
resultarfa, el procedimiento mis adecuado para la 

contrataciën de los servicios, lo cual se pretende acreditar con 
la motivacidn gue a continuacidn se expone. 

Se reguiere asegurar la continuidad del presente servicio, a 
tavés del procedimiento de contratacién a tavés de 
Adjudicacidn Directa, con fundamento en el articulo 41, 
fracciën V, de la Ley de Adguisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Publico, en virtud de gue la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Publico (SHCP), estd llevando a 
cabo las gestiones para realizar las contrataciones de 
Compras Consalidadas de Tecnclogias de la Informacidn y 
Comunicaciones, de conformidad con el comunicado de la 

SHCP de fecha 3 de septiembre de 2019 y la circular 
dirigida a los Titulares de las Unidades de Tecnologias de 
la Informacidn y Comunicacidn de fecha 9 de diciembre 
de 2019. 

Asimismo, el Area Reguirente sefialê en el apartado denominado 
IMPIDE EL CUMFLIMIENTO DE DIVERSAS OBLIGACIONES, aue 

el impacto institucional al no contratar servicios es muy alto, toda     
  

! ' 

C.P. Aurdlia Lépez Chavando 
Coordinadora dd Mejora de la Gestiéën Publica 

- 

  
  

Mtro. Jestié Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica
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Descripciën de la Observaciën Acciones Realizadas / Conclusiën 
  

  
2. Cotizaciones similares si las tuviera, o 

3. Informacidn relativa de precios al publico. 

D). EI Articulo 72, fraccién V del RLAASSP, sefala gue la excepcién serd procedente cuando exista un nexo 
causal directo entre el caso fortuito o la fuerza mayor y la imposibilidad o impedimento de la entidad para 
obtener, en el tiempo reguerido, los bienes o servicios due necesita mediante el procedimiento de licitacién 
publica. 

Pero en la Justificaciéën a la excepcién a la Licitaciën Publica de los contratos A-DETI-31602-020-20 y A- 
DETI-32301-021-20 no se indica cual es la causa de fuerza mayor o caso fortuito derivado del cual no 
sea posible obtener los servicios mediante el procedimiento de Licitaciën Publica en el tiempo reguerido 
para atender la eventualidad de gue se trate, solo se sefiala algunos elementos tales como: falta de 
herramientas técnicas, administrativas, presupuestarias y legales; obtenciën de los documentos 
seflalados y autorizaciones correspondientes y no contar con los plazos legales para poder llevar a cabo 
un procedimiento de licitaciën publica; no se cuenta con la infraestructura y las capacidades en materia 
de recursos humanos y materiales gue serian necesarios para garantizar la continuidad de la operaciën. 

EI numeral 4.2.4.1.1 “Verificar acreditamiento de excepciën” del MAAGMAASSP, indica due se debe 
determinar si la contrataciéën gue se pretende realizar: 

Reguiere ser dictaminada por el Comité de Adguisiciones, Arrendamientos y Setvicios (CAAS), o bien, por el Hitular 
de la dependencia o entidad o el servidor publico en guien se delegue esta funciën, o 

O 

Se elicuerlia deli de los supueslus seilalauus en el peruiltino pdnalv del articulo 41 de la Ley de Adguisiciones, 
Anerdauienlos y Selvicivs (LAASSP), v 

Se encuentra dentro de los rangos de los montos méximos determinados por el CAAS, con respecto a los limites 
méximos establecidos ef el Presupuesto de Fgresos de la Federacidn (PEF), en términos del articulo 42 de la 
LAASSP. 

vez gue de no contar con el servicio administrado de infraestructura 
de cOmputo (CONTRATO A-DETI-31602-020-20) y la disponibilidad 
del servicio administrado de red privada virtual en todas las oficinas 
de la Financiera (CONTRATO A-DETI-42301-021-20), afectaria la 
continuidad de las operaciones y actividades de la FND, por lo gue 
llevé a cabo la siguiente estrategia: 

e Contratarlos servicios en comento con los actuales proveedores 

al amparo del articulo 41 fracciën V de la LAASSP-por un periodo 
de 9 meses- con el fin de dar continuidad a las operaciones de la 
FND. 

e Se considerardn las recomendaciones normativas, técnicas y de 
planeacién estratégica derivadas de las nuevas directrices de 
erecimiento institucional. 

e  Semantendrin las mismas condiciones en cuanto precio, calidad 

Y oportunidad ague las establecidas en ambos contratos 
plurianuales, lo due representa una ventaja para la Institucién. 

Conelusiën 

Por lo antes expuesto, se da por atendida la observacién, toda vez 

due el Area Reguirente evidencié la excepcién a la Licitaciën Publica 
por caso de fuerza mayor mediante el comunicado de fecha 3 de 
septiembre de 2019, relativo al proceëp, de consolidaciën de las 
contrataciones en materia de TIC's, y co, la circular dirigida a los   

  

  

C.P. Aurélia Lépez Chavando 
Coordinadora dé Mejora de la Gestiéën Piblica 

  
  

Mtro. Jesus Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Puiblica
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Sin embargo, no se encontré evidencia del acreditamiento de la excepcién a la licitaciën de los contratos 
A-DETI-31602-020-20 y A-DETI-32301-021-20. 

F). El Articulo 40, segundo pêrrafo de la LAASSP menciona gue la selecciën del procedimiento de excepciën 
gue realicen las dependencias y entidades deber& fundarse y motivarse, segun las circunstancias due 
concurran en cada caso, en criterios de economia, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y 

transparencia gue resulten procedentes para obtener las mejores condiciones para el Estado. 

No obstante, lo anterior, no se fundaron ni motivaron las circunstancias de los siguientes criterios de 

acreditamiento de los contratos A-DETI-41602-020-20 y A-DETI-32301-021-20: 

o El criterio de economia no demuestra el ahorro de recursos cuantificado en dinero due se estima 
obtener al llevar a cabo la contrataciën a través del procedimiento seleccionado en comparacién con 
una Licitacién Publica. 

o El criterio de eficacia no muestra dgue con el procedimiento determinado se realizara la contrataciën 
Con oportunidad y atendiendo las caracteristicas regueridas por la FND para obtener las mejores 
condiciones de contratacién y cumplir los objetivos due se persiguen, lo cual no se lograria con el 
procedimiento de licitaciéën publica. 

o El criterio de transparencia no se dejé constancia de las medidas adoptadas para ague todos los 
invitados tengan acceso de manera oportuna, clara y completa a la informaciën relativa al 
procedimiento de invitaciën a cuando menos tres personas. 

Medidas correctivas: 

El drea responsable de las #ontrataciones deberd llevar a cabo las siguientes acciones:   

Titulares de las Unidades de Tecnologias de la Informacion y 
Comunicaciën de fecha 9 de diciembre de 2019, emitidos en forma 

conjunta por la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y la 
Presidencia de la Republica. 

Es importante destacar gue, originalmente la FND en su PAAS 2021, 
consider la contrataciéën de los servicios antes sefialados mediante 
Licitaciën Publica, sin embargo, la atenciën de las instrucciones 

emitidas por la SHCP y por la Presidencia de la Republica, implicé 
un lapso de espera ague finalmente agoté el tiempo reguerido para 
llevar a cabo el procedimiento de contrataciéën por Licitaciën Publica 
originalmente programado. 

Adicionalmente, se informa due las instrucciones emitidas por la 
SHCP y por la Presidencia de la Republica, enfatizaron due es 
responsabilidad de cada dependencia o entidad, tomar las medidas 
necesarias, de conformidad con lo establecido en la normatividad 

aplicable vigente, para garantizar el abasto y la continuidad de los 
bienes y/o servicios hasta el momento due se determinen las 
condiciones para llevar a cabo el proceso de consolidaciën 
correspondiente. 

Por lo anterior se determina due, la evidencia presentada fue 

suficiente, pertinente y relevante para acreditar la atenciën de las 

acciones determinadas en la observacién. 

  

  

G.P. Atrelia Lépez Chavando 

Coordinadora/de Mejora de la Gestiën Publica 

  
  

Mtro. Jestis Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica
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ORGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 
EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO F EE EE s 

AGRBOPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO Nuimero de Auditoria: 0-21 Numero de Seguimiento: 12-22 

se F. F - $ Numero de Observaciën: 03 Saldo por Aclarar: N/A 
Es FUNCION PUBLICA & AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y $ 
MERE Evers Ve ER EE ; MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Hiscalizadora: OIC Saldo por Kecuperar. N/A 

E : ! 100% CEDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar: N/A | Avance 00% 

CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero Sector: Hacienda Clave: 06565 
      

Unidad auditada: 
Direcciéën de Unidad Corporativa de Administraciën (anteriormente Direcciën General Adjunta 
de Administracién)   

Clave de programa y descripciën de la auditoria: 500 Seguimiento 
  

  

Descripciën de la Observacién Acciones Realizadas / Conclusiën 
  

  
CONTRATO A-DETI-41602-020-20 

A) 

B) 

D) 

EP) 

Presentar evidencia de due en la investigaciën de mercado y en las cotizaciones a proveedores, se hayan 
considerado y echo de conocimiento de los posibles proveedores la cantidad de servicios gue puede 
proporcionar y los reguisitos de participaci6n. 

Asi mismo, justificar la no inclusiën en la Investigaciéën de mercado de la cantidad de servicios gue el 
proveedor puede proporcionar y reduisitos de participaciën. 

Fundar y motivar por dué consideré como adecuado el resultado de la investigaciën de mercado 
presentada por el Area Reduirente, toda vez gue no permitia determinar el procedimiento de contrataciën, 
ni el caracter y la estrategia de contrataciën due permitiera obtener las mejores condiciones de 
contrataciën para la FND. 

Se deberé sefialar de manera precisa el caso fortuito o la fuerza mayor gue originé la excepciën a la 
licitacién. 

Debera fundar y motivar las razones del por gué, la justificaciën a la excepciën a la Licitaciéën no acredita 
el nexo causal directo entre un caso fortuito o de fuerza mayor y la imposibilidad o impedimento de la FND 
de obtener los servicios de referencia mediante el procedimiento de Licitaciën Publica en el tiompo 
reguerido para atender la eventualidad de gue se trate. 

Justificar y motivar el por gué, no se verificé el acreditamiento de la excepcién a la licitacién del contrato 
en cuestiën. 

Justificar o aclarar las causas por las gue no se le sefalé al Area Reguirente, gue los criterios due 
motivaron la selecciën del grocedimiento de excepcién no estaban fundados y mativados de acuerdo con 
lo sefialado en la normatiyidad.     
  

C.P. Aurelia Lépez Chavando 
Coordinadora deAMejora de la Gestiën Puiblica 

ss 

d 

  

Mtro. Jesds Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 

Desarrollo y Mejora de la Gestiën Piublica 
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ORGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 

EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO - Reise F EE , 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO Numero de Auditoria: 03-21 | Numero de Seguimiento: 12-22 

oe - P Me , j Nuimero de Observacién: 03 Saldo por Aclarar: N/A 
 FUNCION PUBLICA Ee D EIGFES AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y 

'P FERETRERBE AESeRer Pa ed Ii”  Migon MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC | Saldo por Recuperar: N/A 

- E Mont Aclarar: N/A | Avance: 100% 
CEDULA DE SEGUIMIENTO MR HA DEE P 
CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesdguero Sector: Hacienda Clave: 06565 
    

  

Unidad auditada: 
Direccién de Unidad Corporativa de Administraciën (anteriormente Direcciën General Adjunta 
de Administraciën)   

Clave de programa y descripciën de la auditoria: 500 Seguimiento 

  

  

  

Descripciën de la Observacién Acciones Realizadas / Conclusiën 

  

CONTRATO A-DETI-42301-021-20 

A) 

Oo) 

D) 

Presentar evidencia de gue en la investigaciën de mercado y en las cotizaciones a proveedores, se hayan 
considerado y echo de conocimiento de los posibles proveedores la cantidad de servicios due puede 
proporcionar y los reduisitos de participacién. 

Asi mismo, justificar la no inclusiën en la Investigaciën de mercado de la cantidad de servicios gue el 

proveedor puede proporcionar y reduisitos de participaci6n. 

Indicar de manera precisa por dué se consider a Mainbit, S.A. de C.V. como el proveedor potencial y 
justificar por gué, se seleccioné desde la investigaciën de mercado como el proveedor adjudicado si habia 
otros posibles proveedores. 

Presentar el comparativo de los precios actuales cotizados por dicho proveedor y los ofrecidos en la ditima 
contrataciën registrada en CompraNet, o a falta de ésta, en el historico de la dependencia o entidad, asi 
como presentar la justificaciën de la elecciën. Si no existen referencias de compras anteriores alguno de 
los siguientes documentos: 

1. Carta de mejor precio; 
2. Cotizaciones similares si las tuviera, o 

3. Informacidn relativa de precios al publico 

Sefialar de manera precisa el caso fortuito o la fuerza mayor due originé la excepcién a la licitaciën. 

Deberd fundar y motivar las razones del por gué, la justificaciën a la excepcién a la Licitaciën no acredita 
el nexo causal directo entre un caso fortuito o de fuerza mayor y la imposibilidad o impedimento de la FND 
de obtener los servicifhs de referencia mediante el procedimiento de Licitaciën Publica en el tiempo 
reguerido para sers la eventualidad de gue se trate.   
  

  

£ 

C.P. Aurelia L6pez Chavando 
Coordinadora de Mejora de la Gestiën Publica 

1 

  

Mtro. Jesus Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica 
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ORGANO INTERNO DF CONTROI DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 

EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLL EE 
AGROPECUARIO. RURAL. FORESTAL Y ENE Naimeoro do Auditoria: 03-21 | Nimero do Soguimiento: 12-22 

' ' 

ee - f F Numero de Observacién: 03 Saldo por Aclarar: N/A 
“EG FUNCION PUBLICA AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y 
DM MEJOBA DE LA GESTION PUBLICA Instancla Fiscallzadora: OIC | Saldo por ecuperar: N/A 

E Jana. A Avarnce. 100% CEDULA DE SEGUIMIENTO Monlo por Aclarar N/ varlce 6 

CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero Sector: Hacienda Clave: 06565 
      

Unidad auditada: 
Direcciën de Unidad Corporativa de Administraciën (anteriormente Direcciën General Adjunta 
de Administraciën)   

Clave de programa y descripciën de la auditoria: 500 Seguimiento 
  

  

Descripciën de la Observaciën Acciones Realizadas / Conclusiën 

  

  
E) 

F) 

Justificar y motivar el por dué, no se verificé el acreditamiento de la excepciën a la licitaciën del contrato 
en cuestiën. 

Justificar o aclarar las causas por las gue no se le sefalé al Area Redguirente, gue los criterios due 
motivaron la selecciën del procedimiento de excepciën no estaban fundados y motivados con apego a la 
normatividad. 

Medidas preventivas: 
CONTRATO A-DETI-41602-020-20 

A) 

B) 

D) 

E) 

El &rea responsable de las contrataciones deberd establecer formalmente el control gue permita verificar 
la adecuada integraciën de la investigaciën de mercado y la forma de estructurarla. 

Establecer formalmente el control gue permita asegurar como rea contratante, la elaboraciën de la 
investigaciën de moercado cn forma correcta, en coordinaciën con el érea reguirente. 

Establecer formalmente el control due permita al Area Contratante una adecuada verificaciën del 
cumplimiento de la normatividad en los casos de fuerza mayor o caso fortuito. 

Implementar el control gue asegure la verificaciën del acreditamiento de la excepcién a la licitaciën 
realizado por las Areas Reguirentes. 

Establecer el control en el Aroa Contratanta guc asegure gua el Aroa Reduirente acredite los criterios de 
economia, eficacia, eficigncia, imparcialidad, honradez y transparencia conforme a lo establecido en la 
norma.   ER 
  

ZE 

C.P. Arelia Lépez Chavando 
Coordinadora'de Mejora de la Gestiën Publica 

  

Mtro. Jesus Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica 
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ORGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 

EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO s Ee ” se - 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO Numero de Auditoria: 03-21 | Numero de Seguimiento: 12-22 

se Fi 7 ds - , , , Numero de Observacién: 03 Saldo por Aclarar: N/A 

FUNCION PUBLICA #M 2022Elërs AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y Te 
HESTER N oa Gee Par es ! Mason MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC | Saldo por Recuperar: N/A 

2 Mont Aclarar: N/A | Avance: 100% CEDULA DE SEGUIMIENTO MERE ar " ” 
CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

Ente: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero Sector: Hacienda Clave: 06565 
    

  

Unidad auditada: 
Direcciën de Unidad Corporativa de Administracién (anteriormente Direcciéën General Adjunta 
de Administraciën)   

Clave de programa y descripciën de la auditoria: 500 Seguimiento 

  
  

Descripciën de la Observacién Acciones Realizadas / Conclusiën 

  

CONTRATO A-DETI-42301-021-20 

A) 

B) 

0) 

D) 

E) 

P) 

El drea responsable de las contrataciones deberd establecer formalmente el control gue permita verificar 
la adecuada integraciéën de la investigaciën de mercado y la forma de estructurarla. 

Establecer formalmente el control gue permita asegurar como drea contratante la elaboraciën de la 
investigacién de mercado en forma correcta, en coordinaciën con el &rea reguirente. 

Establecer el control gue permita verificar gue cuando se identifigue un solo proveedor potencial, la 
investigaciéën de mercado cuente con: 

1. El comparativo de los precios actuales cotizados por dicho proveedor y los ofrecidos en la ultima 
contratacidn registrada en CompraNet, o a falta de ésta, en el histérico de la entidad; 

2. La justificaciën de la eleccion; o 

3. Alguno de los siguientes documentos: 

e Carla de mejor precio; 
e Cotizaciones similares silas tuviera, o 

e (Informacidn relativa de precios al publico. 

Establecer formalmente el control due permita al Area Contratante una adecuada verificaciën del 
Ccumplimiento de la normatividad en los casos de fuerza mayor o caso fortuito. 

Implementar el control gue asegure la verificaciën del acreditamiento de la excepciën a la licitaciën 

realizado por las Areas Reguirentes. 

Establecer el control ef el Area Contratante gue asegure due el Area Reguirente acredite los criterios de 
economia, eficacia, eficiencia, imparcialidad, honradez y transparencia conforme a lo establecido en la 

norma.   
  

  

G.P. Aurelia Lêpez Chavando 
Coordinadora'de Mejora de la Gestiën Puiblica 

  

Mtro. Jestis Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica 
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OGRGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 
EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Numero de acto - ri f AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO  | fiscalfzaciën: land. | Mumern da Saguimiemie: 1222 

- FUNCION PUBLICA 2022riëëé | AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLOY | NUmero de Observaciën: 01. | Saldo por Aelarar ay 
TT MeesE EE # Maan MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC | Saldo por Recuperar: N/A 

CEÊDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar: N/A Avance: 100% 

CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

id AR Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero Sector: Hacienda Clave: 06565 

Unidad : si ' ; ER is E RE - Clave de programa y descripciën de la EE Fiëeeliz5as: Direcciën de Unidad Corporativa de Administracién / Direccién Ejecutiva de Recursos Humanos alie 500 Seguimiento 
  

  

Descripciën de la Observacién Acciones Planteadas / Conclusiën 
  

  
FALTANTES Y DEFICIENCIAS EN LA INTEGRACION DE LOS EXPEDIENTES DEL PERSONAL 

En el numeral 40 del ACUERDO por el gue se emiten las Disposiciones en las materias de Becursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, asi como el Manual Administrativa de Aplicaciën General en materia de Recursos Humanos Y 
Organizaciën y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en adelante el (ACUERDO), se establece gue la selecciën 
deber& complementarse con la documentaciën gue acredite lo siguiente: 

3 
b) La experiencia y el nivel de escolaridad o académico. 

c) Contar con los certificados de aptitud necesarios para el desempefio del puesto. Dichos certificados deberdn 
constar en el documento original expedido por la Instituciën correspondiente 

(od) 
En todo caso, previo al ingreso del candidato, la Instituciën consultard los registros publicos en materia de 
profesiones y/o de servidores publicos sancionados y verificard cualguier ora informacidn gue estime necesaria, 
entre otras, verificard las referencias laborales.” 

Asimismo, en el numeral 41 del ACUERDO, se sefiala gue: 

“EI ingreso a la Institucidn, se llevard a cabo conforme a las disposiciones laborales, administrativas y 
presupuestarias gue al efecto resulten aplicables. 

La Institucidn al momento del ingreso del servidor publico abrird un expediente en el gue se integre la informaciën 
y documentacin a gue se refiere el numeral 40 de las presentes Disposiciones. 

Los documentos originales gye se integren al expediente deberdn estar suscritos, cuando Corresponda, por el 
interesado. Cuando los docyfhientos sean copia simple de su original deberd sefialar: el misms gue la DGRH 
tuvo a la vista el original y 

   

  

     
Mediante oficio DUCA/DERH/959/2022 de fecha 05 de diciembre de 2022, 
la Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos (DERH) informé sobre las 
acciones realizadas para dar atencién de la instruccién, a la observacién 
Correctiva y recomendaciones preventivas, mismas due se detallan a 
continuaciën: 

En relaciéën con el punto relativo a gue la Direccién de Unidad Corporativa 
de Administraciën (DUGCA) instruya por escrito a auien corresponda, a 
efecto de gue proporcionen a esta AAIDMGP, el soporte documental due 
acredite la implementaciën de la observaciën correctiva y de las 
recomendaciones preventivas determinadas; la DERH informé lo siguiente: 

“En seguimiento al Informe del Acto de Fiscalizacién No. 13-22 “Riecursos 
Humanos", y en atencién a la Cédula de Riesultados Definitivos contenida 
en elcitado documento, hago de su conocimiento gue, por medio del oficio 
No. DUCA/DERH/263/2022 de fecha 18 de octubre de 2022 la Directora 

de lUnidad Corporativa de Adminstracidn, instruyd a la titular de la 
Subdireccidn Corporativa de Fiecursos Humanos y a un servidor, 
realizaran las gestiones pertinentes para atender e integrar el soporte 
documental gue acredite la implementaciën de la observacidn correctiva 
y de las recomendaciones preventivas determinadas por ese Organo 
Fiscalizador...” 

Conclusiën: 

Por lo antes expuesto, este punto se da por atendido, toda vez gue la 

DUCA instruyé a la DERH y a la Subdireccién de Recursos Humanos 
realizar las gestiones pertinentes para. atender e integrar el soporte 
documental la implementaciën de la lobservaciën correctiva y de las 
recomendaciones preventivas. Mr 

      
    

  

  

   
    

    

  

  

rancisco Torres Xicotencatl 

Auditor Coordinador,deé 

    

a Ramos 

oria/lnterna 

   
   

   
be”! 

| Mtrordestis Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestiën Publica 
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ORGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 

EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO NUimero de acto - ee 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO  | fiscalizaciën: 18-22 | Namero de Seguimiento: 12-22 

FUNCION PUBLICA AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLOY Numero de Observacion: 01 Saldo por Aclarar: N/A 

EER Pr ve MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC | Saldo por Recuperar: N/A 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar: N/A | Avance: 100% 

CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

EP as Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesaguero Sector: Hacienda Clave: 06565 

Lnidad , Direcciën de Unidad Corporativa de Administraciéën / Direccién Ejecutiva de Recursos Humanos Ge ss proerama y desenpalri ta. la 500 Seguimiento 
Fiscalizada: auditoria: 
  

  

Descripciën de la Observacién Acciones Planteadas / Conclusién 
  

  

  
Los numerales 74 y 75 del multicitado ACUERDO, se estipula lo gue a la letra indica: 

"La DGRH serd responsable de la integracidn, actualizaciën, control y resguardo de los expedientes de personal 
de la Institucién, debiendo observar para este efecto las disposiciones legales aplicables. 

Los expedientes personales de los servidores publicos deberdn integrarse y mantenerse aclualizados con la 
documentacidn generada durante su historia laboral.” 

En el articulo 11, fracciéën V Reglamento Interior de Trabajo (Reglamento) de la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesduero, se estipula gue: 

Las personas aspirantes para laborar en la Financiera deberén reunir al menos los reduisitos siguientes: 

Hie) 
V. Presentar y aprobar los exdmenes psicométricos y técnicos gue en su caso establezca la Financiera; 
LY 

Faltantes y deficiencias en la integracidn de los expedientes del personal 

Al 30 de junio de 2022, la Financiera conté con 1,217 empleados de estructura, de éstos, el Area de Auditoria Interma, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestiën Publica (AAIDMGP) determiné 221 expedientes de personal como universo de auditoria 
(100%), considerando el 15% como muestra de auditoria (33 expedientes) estos datos pertenecen a la base en Excel 
denominada "Movimientos de Personal de estructura y eventual”, la cual fue proporcionada por la Direccién Ejecutiva de 
Recursos Humanos, correspondiente al ejercicio fiscal de 2021 y del 01 de enero al 40 de junio de 2022. 

Mediante Oficio Nam. 06/565/OIC/AAIDMGP-052/2022 de fecha 23 de agosto de 2022, el AAIDMGP solicité a la Gerencia de 

Organizaciën y Administraciën de Personal, (GOAP) entre otros, poner a disposiciéënen Galidad de préstamo los expedientes 
de personal de 33 sanddores gf peeoe, correspondientes a la muestra de auditoria Ng   

Observaciën correctiva 

Respecto a la observaciéën correctiva relativa a proporcionar el soporte 
documental gue acredite la implementaciën de los siguientes mecanismos 
de control: 

e Lista de verificaciën de los documentos con la finalidad de gue se cuente 
con una adecuada integracion de los expedientes de personal, en la cual 
se incluya entre otras las evaluaciones psicométricas, exAmenes de 
conocimientos generales y especificos del personal y. 

e Listado para los puestos de estructura, donde acredite due la 

documentacién en copia simple de su original sea debidamente cotejada. 

La DERH informé lo siguiente: 

“Alrespecto, se remiten los formatos denominados “Formato Unico para 
la Integraciën del Expediente Unico de Personal", para el personal de 
estructura y el personal eventual (Anexo 1)... 

En lo referente a este punto, se definieron los formatos denominados 

“Listado de Documentaciën para Expediente Unico de Personal” (A-01 
Fstructura y A-02 Eventual), dividido en dos apartados: Documentacidn 
del Personal de Nuevo Ingreso y Formatos para Ingreso (Anexo 3). En 
dichos documentos se considera lo establecido en el Articulo 41, Tercer 
Parrafo del ACUERDO por el gue se emiten las Disposiciones en las 
materias de Fiecursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
asi como el Manual Administrativo de Aplicacidn General en materia de 
Riecursos Humanos y Organizacidn y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera. Por lo anterior, el personal adscrito a la Direccidn Fjecutiva 

de Recursos Humanos hard constar gue luto a la vista el original de la    

  

  

KS] 
  

Arturo Oscar 
Coordinador 
    L.C.P. Mario Francisco Torres Xicotencatl 

Auditor 

documentaciën mencionada y se pro £Su cotejo, mismo gue serd 
WY 

  

  
  

  

Meijora de la Gestiën Publica
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ORGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 
EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Numero de acto oe AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO  | fiscalizaciën: 18%. | Numelp de segumienie,  1aae 

ps AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLOY Nimero de Observacién: 01 Saldo por Aclarar: N/A 
Ton MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC | Saldo por Recuperar: N/A 

CÉÊDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar: NA | Avance: 100% 
CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

od das Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero Sector: Hacienda Clave: 06565 
Unidad s EE s ; ot &s ê PES . Clave de programa y descripciën de la se Fiseolssds: Direccién de Unidad Corporativa de Administraciën / Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos AU EE. 500 Seguimiento 
  
  

Descripcidën de la Observaciën 
Acciones Planteadas / Conclusidn 

  

  
En respuesta a la solicitud anterior, mediante oficio DUCA/DERH/SCRH/GOAP/089/2022 de fecha 25 de agosto de 2022, la 
GOAP puso a disposiciën los 33 expedientes de personal regueridos. 

La revisiën efectuada a los 33 expedientes de personal fue con el objeto de verificar su integraciën y gue la misma se efectuara 
de conformidad con la normativa establecida; como resultado del analisis y verificaciën de los citados expedientes, el 
AAIDMGP observé lo siguiente: 

”  Faltantes en la documentaciën gue integra el expediente 

Se determiné due, en los 33 expedientes no se localizaron los certificados de aptitud necesarios para el desempefio del 
puesto, donde se acredita la presentacién y aprobaciën de los exémenes psicomé@tricos y técnicos, due, en su caso, establecië 
la Financiera de conformidad con lo sefialado en el inciso b), del numeral 40 del ACUERDO; en el articulo 11 fracciën V del Reglamento; y lo establecido la clêusula OUINTA del Contrato Individual de Trabajo de los Servidores Publicos. 

7 Deficiencia en el cotejo de documentos originales 

Gabe mencionar gue el AAIDMGP tomé como medio de cotejo por parte de la GOAP, el sello con la leyenda “COTEJADO' 
en el cual se indica la fecha en la gue fue realizado. 

Aunado a lo anterior, en el cotejo realizado por parle de la GOAP a los documentos due son copia simple de su original, no 
sefialan lo establecido en el tercer pêrrafo del numeral 41 del ACUERDO gue ala letra dice *...DGRH tuvo a la vista el original 
y gue procedid a su cotejo y devolvië el original, en el mismo acto.” 

7 Consulta en los registros publicos en materia de profesiones 

Aunado a lo anterior, se observé due, en 6 casos la documentaciën due integra el expediente del personal relativa a los documentos gue acreditan la profesifn del personal de la Financiera, no cuentan cdinalguna evidencia de su verificaciën en 
los registros publicos en materia rofesiones como lo indica en el (iltimo parrafo dél hu 40 del AGUERDO.     

N   
suscrito por el responsable de recabar los documentos y el responsable 
integrar el expediente de ingreso como se muestra en el siguiente 

  

  

recuadro: 

Aplicaciën Responsable de Responsable de integrar 
en: recabar doeumentos | expediente de ingreso 

-  Enlaces EE GE 
Fi ; - Subgerencia Técnica 
eye de de Ingreso y 

ed Desarrollo de 
Corporativo operativo de la EE E 

Gerencia de d efeeia He 
Desarrcllo Desamle 

Organizacional Organizacional 
  

-  defatura de 
Departamento de 

          
Riecursos inacië 

- i 
ordin. Coordinaciones Humanos Ro, Ee Regionales ` Ejecutva de Administrativa Recursos 

Humanos y 
Materiales 

FI 

Conclusiën: 

Derivado del andlisis realizado a la informaciën y evidencia doeumental 
proporcionada por la Unidad Fiscalizada la observaciën correctiva se da 
por atendida, toda vez gue se remitié el soporte documental gue acredita 
la implementaciën de los mecanismos de control (“Formato Unico para la 
Integraciën del Expediente Unico de Personal, para el personal de 
estructura y el personal eventual y formatD8 “Listado de Documentaciën 
para Expedjiente Unico de Personal (AW1 ctura y A-02 Eventual).     

  

AE TN 
L.C.P. Mario Frafreisco Korres Xicotencat] Arturo Oscar 

Auditor Coordinador d 
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Descripciën de la Observaciën Acciones Planteadas / Conclusiën 

  

Se envia manera electrénica conformidad con los articulos segundo, tercero, duinto y sêptimo del “Acuerdo por el due se 

establecen los Lineamientos para el intercambio de informaciën oficial a través de correo electrénico institucional como medida 

complementaria delas acciones para el combate de la enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado 

en el Diario Oficial de la Federaciën el 17 de abril de 2020, en el gue se establece due el correo electrénico institucional se 

utilizarê, preferentemente, como medio de notficaciën de la informacién oficial entre los servidores publicos, teniendo plena 

validez y valor legal probatorio, por lo gue agradeceré notificar la recepciën por el mismo medio. 

Por otra parte, como parte de los procedimientos de auditoria se aplicé el Cuestionario de Control Interno a la Gerencia de 

Desarrollo Organizacional (GDO) -anteriormente Gerencia de Organizaciën y Administraciën de Personal (GOAP)- el 20 de 

septiembre del presente afio, y dentro de las preguntas realizadas destacan las siguientes: 

e  Indigue cuëles son los controles establecidos para verificar la correcta integraciën de los 

expedientes del personal de la Financiera? 

e &De la aplicaciën de evaluaciones psicométricas, exAmenes de conocimientos generales Y 

especificos, indigue en donde son resguardadas? 

En respuesta a lo anterior, la GDO indicé lo siguiente: 

Respecto al primer punto; 

e “Se cuenta con una lista de verificaciën de los documentos regueridos para integrar el expediente del 

personal de nuevo ingreso, guienes deben entregar completos a més tardar tres dias habiles despuds de 

su contratacidn. 

e Se escanea el expediente dinico de personal, el cual obra en una carpeta electrénica de “one drive”, a la 

gue tiene acceso el personal de las Gerencias de Desarrollo Organizacional, de Fiemuneraciones y Control 

del Gasto y de Prestaciones y Asuntos Laborales, gue reguiere la documentacién y formatos del trabafador, 

  

  
Por lo antes expuesto y en opiniën de esta AAIDMGP dichos mecanismos 
de control (Formatos) fueron formulados por la Unidad Fiscalizada 
contorme a lo establecido en el ACUERDO por el due se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, asi como el Manual Administrativo de Aplicacién 

General en materia de Recursos Humanos y Organizaciën y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, con lo cual se asegura una adecuada 

integraciën de los expedientes de personal, de igual forma, tambiën se 
incluyen las evaluaciones psicoméêtricas, exAmenes de conocimientos 
generales y especificos del personal y se acredita gue la documentaciën en 
copia simple de su original es cotejada debidamente por la DERH. 

Recomendaciones Preventivas 

Referente a las recomendariones preventivas relativas a establecer 
mecanismos de supervisiën, con la finalidad de asegurar due los 
expedientes de personal se mantengan durante el historial laboral 
debidamente integrados, actualizados y cotejados conforme a la normativa 
vigente y aplicable en la materia; asi como, evaluar la conveniencia de 
integrar la evidencia documental de las consultas en los registros publicos 
en materia de profesiones respecto al nivel de escolaridad o académico, la 
DERH informé lo siguiente: 

“En el Manual General de Organizacidn, publicado en el Diario Oficial 
de la Federacidn el pasado 02 de septiembre del presente, se considera 
la reestructuracién de la Direccidn Ejecutiva de Riecursos Humanos, en 
la cual se determind gue la Gerencia de Desarrollo Organizacional 
integre los expedientes dinicos del persnnal, mientras gue la Gerencia 
de Prestaciones y Asuntos Laboraleg e$ layesponsable de implementar 
y supervisar Jos mecanismos de ts U y actualizaciën de los 

    con la finalidad de gue revisen gue se encuentran correctos de acuerdo con s0& procedimientos. 

e Una vez gue la Gerengla de Desarrollo Organizacional integra el expediente via a la ncia de 

Prestaciones Y Asun borales, para su revisidn y resguardo. 

"RS ef N) 
  

Arturo Oscar 

Coordinador de    
L.C.P. Mario Francisco Torres Xicotencatl 

Auditor 
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Deseripciën de la Observaciën 
Acciones Planteadas / Conclusiën 

  

  
s En caso de gue falte algin documento, la Gerencia de Prestaciones y Asuntos Laborales informa a la 

Gerencia de Desarrollo Organizacional para gue recabe la documentaciën faltante.” 

En relacién con el segundo punto: 

8 “Para optimizar los procedimientos de Recursos Humanos se cuenta con una Carpeta electdnica de “one 
drive", en la gue se encuentran las evaluaciones psicométricas de cada colaborador. 

e Posteriormente, los resultados de las evaluaciones psicométricas se resguardan en el Expediente Unico de 
Personal de cada colaborador.” 

El 23 de septiembre de 2022, se presentaron a la GDO los resultados preliminares del acto de fiscalizaciën No. 13-22 
“Riecursos Humanos", toda vez gue fue designado como Enlace para atender el desarrollo del citado acto, en cumplimiento 
de lo sefialado en el articulo 24 del ACUERDO por el gue se establecen las Disposiciones Generales para la Riealizaciën del 
Proceso de Fiscalizacién. 

De lo anterior, mediante oficio DUCA/DERH/747/2022 del 30 de septiembre del afio en curso, el Director Ejecutivo de 
Recursos Humanos remitié a este OIC la informaciën y documentaciën complementaria pertinente para justificar y/o aclarar 
los resultados preliminares informados, de acuerdo con lo siguiente: 

” Faltantes en la documentaciën gue integra el expediente 

Respecto a los 33 expedientes gue no se localizaron los certificados de aptitud necesarios para el desempefio del puesto, 
donde se acredite la presentaciën y aprobaciën de los exémenes psicométricos y técnicos due, en su caso, establecié la 
Financiera. 

     
   

    

El Area fiscalizada informé gue, para o 
cada colaborador se encuentran disp 
psicomêtricas de 27 personas prop 

imizar los procedimientos de Recursos Humanos, las evaluaciones psicométricas de 
ibles en una carpeta electrénica de “one drive” Nee Cuenta con las evaluaciones 

ionando evidencia documental de ello y respecto oo AE ee gue:   
mismos, con la finalidad de generar controles adecuados para gue los 
expedientes cuenten con la totalidad de los documentos solicitados. La 
Gerencia de Prestacjones y Asuntos laborales podré emitir 
Observaciones en caso de gue no se encuentre debidamente integrado 
un expediente en el proceso de ingreso del personal de estructura y 
eventual, por lo consiguiente, unicamente aceptard aguellos gue 
cuenten con la totalidad de la documentacidn respectiva. 

Aunado a lo anterior, el “Formato Unico para la Integracidn del 
Expediente Unico de Personal” (Anexo 1) aplicable al personal de 
estructura y eventual, se encontrard al inicio de cada expediente con el 
objeto de gue se cuente con una lista de verificaciën, misma gue 
revisard y reguisitard la Gerencia de Prestaciones y Asuntos Laborales, 
observando gue contenga toda la documentaciën solicitada para el 
ingreso del personal. 

Cabe destacar gue, dento de su apartado “Documentaciën del 
Personal de Nuevo Ingreso" se agregd la consulta ante el Sistema del 
fegistro Nacional de Profesionistas, mientras gue en el aparlado de 
“Documentos Laborales” se jncluyen los resultados de las evaluaciones 
psicométricas aplicadas al personal de nuevo ingreso, lo cual permitirê 
llevar a cabo un mejor control en la integraciën y manejo de la 
informacidn contenida en los Expedientes Unicos de Personal. 

Par lo gue respecta al personal gue ya se encuentra laborando en la 
FND, est en proceso de implementaciën una campafa de 
actualizaciën de expedientes unicos del personal gue tiene antigtiedad 
laboral mayor a un afio en la Instiluciën (Anexo 4), a fin de contar con 
informacidn confiable y vigente los archivos de la Direccidn Ejecutiva 
de Riecursos Humanos. 

Finalmente, con el objeto de dar atenciën a la opiniën del audjtor 
sefialada en la fraccidn VIl del Informe del Acto de Fiscalizaciën No. 13- 
22 "Recursos Humanos”", la gueVsu e instruyé mediante oficio 

   
  

  

  

   
   

Arturo O$car: 

Coordinador de 

L.C.P. Mario Francisco Torres Xicotencatl 

Auditor 
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Descripciën de la Observacién Acciones Planteadas / Conclusiën 

DUCA/270/2022, de fecha 19 de octubre 2022, a las personas titulares 

..) 
de la Direccidn Ejecutiva de Riecursos Humanos y de la Subdireccidn 

ocupan una plaza de designaciën directa, es decir uno de los dos niveles inmedijatos inferiores a los del Director 

General, por logue el H. Consejo Directivo de la FND, determind gue cuentan con el conocimiento y la experiencia 

profesional para desempeliar el cargo correspondiente, de conformidad con lo establecido en los articulos 15, 

fracciën V de la Ley Federal de Entidades Paraestatales y en especifico al 46 de la Ley Orgénica de la FND,...” 

Asi mismo sefialê gue se integraran a todos los expedientes tinicos del personal, las citadas evaluaciones psicoméêtricas. 

*  Deficiencia en el cotejo de documentos originales 

En relaciën con los 6 casos de la documentacién gue integra el expediente relativa a las copias simples de su original, el cual 

no cuenta con alguna evidencia de gue se hubieran cotejado. Al respecto, el Area fiscalizada informé gue: 

.) 
los documentos en copia simple, el personal de la Direccién Fjecutiva de Riecursos Humanos tuvo a la vista los 

documentos originales presentados por los colaboradores de nuevo ingreso; sin embargo, debido a las cargas de 

trabajoy ala cantidad de documentos gue se recibieron por parte de los colaboradores, se omitid involuntariamente 

incluir en los casos observados el sello de “cotejado'. 

En el caso de las personas gue cambian de modalidad de contratacicn de eventual a estructura, se toma la 

documentaciën del expediente gue se integré cuando ingresaron a una plaza de cardcter eventual, lo cual sucedid 

con la colaboradora con nimero de empleado 210102, guién ingreso a una plaza eventual el 01 de junio de 2021 

y, posteriormente a una plaza de estructura el 01 de julio del mismo afio; por la cantidad de ingresos gue se 

iuvieron de cardcter eventual, se implementé el formato denominado “A-02 Listado de Documentacidn para 

Expediente", en el gue se hace constar gue la Documentacidn entregada es copia fiel y exacta del original; la cual 

fue cotejada por el superior jerAFguico. ` 

  

  
Corporativa de Recursos Humanos, atender a la brevedad el 

reguerimiento sefialado por el auditor, instruccidn gue fue replicada 

mediante oficio DUCA/DERH/SCRR/388/2022 de fecha 24 de octubre 

del presente (anexo 5) a las Gerencias de Desarrollo Organizacional y 

de Prestaciones y Asuntos Laborales para realizar lo conducente en el 

Ambito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo 

establecido en el Manual General de Organizaciën y en las 

Descripciones y Perfiles de Puestos vigentes.” 

Conclusiën: 

Derivado del andlisis realizado a la informaciën y soporte documental 

proporcionado por la Unidad Fiscalizada se da por atendida las 

recomendaciones preventivas, toda vez gue la DERH formulé los 

mecanismos de supervisiën, con los gue se asegura gue los expedientes 

de personal se mantendran durante el historial laboral debidamente 

integrados, actualizados y cotejados conforme a la normativa vigente y 

aplicable en la materia. 

Conclusiéën general: 

Derivado de lo antes expuesto y del anélisis realizado a la informacion y 

soporte documental proporcionado por la Unidad Fiscalizada se da por 

atendida la observacién correctiva; asi como, las recomendaciones 

preventivas. 

la Integraciën del Expediente 
tructura y eventual, formulado 

ada expediente de personal 

Cabe resaltar, gue el Formato Unico par 
Unico de Personal aplicable al personal de 
por el &rea auditada, se encuentra al ifcio 
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L.C.P. Mario Francisco Torres Xicotencatl 

Auditor ra 

  

   
  

  

` Mtrod#suaPezas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestiën Publica



  
Hoja No. 7 de 9 

  

  

  

  

  
  
  

  

ORGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 
EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Namero de acto - ie AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESOUERO  | fiscalizaciën- 18-22 | Numero de Seguimiento: 12-22 

FUNCION PUBLICA AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLOY Numero de Observaciën: 01 Saldo por Aclarar: MA 
SEE EIE MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC | Saldo por Recuperar: N/A 

CÉDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar: N/A | Avance: 100% 
CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

md Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero Sector: Hacienda Clave: 06565 
Unidad € vs 3 gf N , vy EE si Clave de programa y descripciën de la Ia Faoalizade Direccién de Unidad Corporativa de Administracién / Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos ao 500 Seguimiento 
  
  

Descripciën de la Observaciën 
Acciones Planteadas / Conclusiën 

  

  
En ese sentido, se implementard un listado similar para los puestos de estructura, en el cual se establecerd una frase haciendo alusiën a gue la informacidn Pproporcionada es una copia fiel y exacta del documento original, 
debidamente cotejada en el proceso de ingreso.” 

*  Consulta en los registros publicos en materia de profesiones 

Respecto de los 6 casos observados relativos a los documentos gue acrediten la profesiën del personal de la Financiera, y 
gue no cuentan con alguna evidencia de su verificacién en los registros publicos en materia de profesiones. 

El Area fiscalizada informé lo Siguiente: 

'En su momento se realizd la consulta en el Sistema del Registro Nacional de Profesionistas de la Secretaria de 
Fducacidn Publica, tal y como se contempla en la normatividaa; no obstante, no existe la obligacidn de integrar la 
evidencia documental en el expediente , sin embargo, aun cuando se verificé no se archivé el comprobante de 
verificacién en los expedientes unicos de personal revisados, debido a las cargas de irabajo y a la cantidad de 
documentos gue se recibieron por parte de los colaboradores gue ingresaron en el afio. Se cuenta con evidencia 
de consulta impresa reciente, misma aue se proporciona para pronta referencia, sin omitir gue el referido 
Comprobante no necesariamente debe formar parte del expediente del personal.” 

El AAIDMGP tomé conocimiento de todos los argumentos vertidos por el Area fiscalizada, y derivado de la valoraciën realizada 
a las justificaciones y aclaraciones y demds informacién y evidencia documental remitida, se concluyé lo siguiente: 

7  Faltantes en la documentaciën gue integra el expediente 

Respecto a la integraciën de los 33 expedientes en los aue no se localizaron los certificados de aptitud necesarios para el desempefio del puesto, donde se acredite la presentaciën Yy aprobaciën de los exdmenes psicométricos y técnicos, el Area 
fiscalizada informé gue como control establecido cuenta con una "Lista de verificaciën de los documentos", por lo due esta 
AAIDMGP, solicitaré dicho documentg a fin de corroborar due se cuente con una adecuada integraciën de los expedientes de personal, en la cual se incluyan los gértificados de aptitud necesarios, en cumplimiento al Xegbikdo pérrafo del articulo 41 del 
ACUERDO gue a la letra indica: 

  

     
Yy contiene una lista de verificaciën, la cual es revisada y reguisitada por la 
Gerencia de Prestaciones y Asuntos Laborales, con lo acredita due los 
expedientes (nicos del personal contienen la totalidad de la documentaciën 
solicitada para el ingreso del personal. 

Asimismo, se incorporé en el apartado “Documentaciën del Personal de 
Nuevo Ingreso” la consuita ante el Sistema del Registro Nacional de 
Profesionistas, y en el apartado de “Documentos Laborales” se incluyeron 
los resultados de las evaluaciones psicométricas aplicadas al personal de 
nuevo ingreso, con lo gue tiene un mejor control en la integraciën y manejo 
de la informaciën contenida en los Expedientes Unicos de Personal. 

Y 
  

   

  

  

  

Co Tdrres Xicotencatl 
Auditor 

L.C.P. Mario Fra 

  

  
  

` Mtro. d€stigVPozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestiën Publica



  Hoja No. 8 de 9 
  

   

    

  

  

  
  

  

  
  

  

  

  

  

GRGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO 

EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Numero de acto . ES ' 
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO  | fiscalizaciën: 4-22. | Mumara de Saguimienio: 12 

 FUNCION PUBLICA #) a022FIeë AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y  | Numero de Observaeldn: Do” Veld pak ok MA 
MEE SEA HE OP hase von i rd MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC | Saldo por Recuperar: N/A 

CEDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar: N/A | Avance: 100% 

CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: NIA 

sd da: Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesauero Sector: Hacienda Clave: 06565 

Unidad . oi ; $ 7 ss : EG i Clave de programa y descripriën de la df 
Fiseelzader Direcciën de Unidad Corporativa de Administraciën / Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos gudiorfs 500 Seguimiento 

Descripciéën de la Observaciën Acciones Planteadas / Conclusiën 

.) 
La Instituciën al momento del ingreso del servidor publico abrird un expediente en el gue se integre la informacian 

y documentacidn a gue se refiere el numeral 40 de las presentes Disposiciones.” 

*  Deficiencia en el cotejo de documentos originales 

En relacién con los 6 casos observados respecto del cotejo realizado de la documentacién gue integra el expediente, el Area 

fiscalizada informé gue omitië involuntariamente incluir el sello de cotejado y due implementard un listado para los puestos de 

estructura el cual le servirê para verificar el cotejo de la documentaciën, por lo aue esta AAIDMGP reguerirê evidencia 

documental due acredite la implementaciën de dicho listado, a fin de gue la documentaciën en copia simple del original sea 

debidamente cotejada y se dé cumplimiento a lo sefialado el tercer pêrrafo del articulo 41 del ACUERDO, aue a la letra indica: 

“..Cuando los documentos sean copia simple de su original deberd sefialarse en el mismo gue la DGRH tuvo a la 

vista el original y gue procedi6 a su cotejo y devolvid el original, en el mismo acto.” 

F  Consulta en los registros publicos en materia de profesiones 

Por lo gue se refiere a los 6 casos en los cuales no cuentan con alguna evidencia de su verificaciën en los registros publicos 

en materia de profesiones, el Area fiscalizada informé gue se realizé en su momento la consulta y due no existe la obligacién 

de integrar la evidencia documental en el expediente, y gue no se archivé el comprobante de verificacion en los expedientes 

revisados, debido a las cargas de trabajo y a la cantidad de documentos gue se recibieron par parte de los colaboradores gue 

ingresaron en el afio, sin embargo esta AAIDMGP recomendard la conveniencia de integrar la evidencia documental de dichas 

consultas en los expedientes de personal, a fin de due éstos, se encuentren homologados, toda vez due de los expedientes 

revisados se constaté gue en algunos casos si cuentan con la evidencia documental de ello. 

La Direcciën de Unidad Corporativa de Administraciën deberê instruir por eserito a guien corresponda, a efecto de due 

proporcionen a esta AAIDMGP, el foporte documental gue acredite la implementaciën de la ohservacién correctiva y de las 

recomendaciones preventivas deférminadas; los cuales se enuncian a continuaci6n: 
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s ANN sd Me. 
L.C.P. Mario Francisco Torres Xicotencatl Arturo Oscar O amos Mtro7desiks Pozas Soto 

   Auditor Coordinador de Au Titular del Area de Auditoria Intema, de Desarrollo y 
Meijora de la Gestiën Publica
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ORGANO INTERNO DE CONTROL DATOS ORIGINALES DATOS DE SEGUIMIENTO EN LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO Nimero de acto F Oe AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESGUERO  | fiscalizaaiën: 18-22 | Numero de Seguimiento: 12-22 
AREA DE AUDITORIA INTERNA, DE DESARROLLO Y Nuimero de Observaciën: 01 Saldo por Aclarar: N/A 

MEJORA DE LA GESTION PUBLICA Instancia Fiscalizadora: OIC | Saldo por Recuperar: N/A 
CÉÊDULA DE SEGUIMIENTO Monto por Aclarar: N/A | Avance: 100% 
CUARTO TRIMESTRE 2022 Monto por Recuperar: N/A 

BE da- Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesguero Sector: Hacienda Clave: 06565 
Unidad ! ei $ ë Ed oe so EE ë Clave de programa y descripciën de la & 
Fispalrde Direcciën de Unidad Corporativa de Administraciën / Direcciën Ejecutiva de Recursos Humanos aas 500 Seguimiento 
  
  

Descripciën de la Observaciën 
Acciones Planteadas / Conclusiën 

  

  
Observaciéën Correctiva 

Deberd proporcionar el soporte documental due acredite la implementaciën de los siguientes mecanismos de control: 

e Lista de verificaciën de los documentos con la finalidad de gue se cuente con una adecuada integraciën de los expedientes de personal, en la cual se incluya entre otras las evaluaciones psicométricas, examenes de conocimientos generales y especificos del personal, en apego a lo establecido en el segundo parrafo del articulo 41 del ACUERDO. 

e Listado para los puestos de estructura, donde acredite gue la documentaciën en copia simple de su original sea debidamente cotejada e incluya lo gue sefiala el tercer pêrrafo del articulo 41 del ACUERDO. 

Recomendaciones Preventivas 

Deberê establecer mecanismos de supervisiën, con la finalidad de asegurar gue los expedientes de personal se mantengan durante el historial laboral debidamente integrados, actualizados y cotejados conforme a la normativa vigente y aplicable en la materia. 

Por lo due respecta a las consultas realizadas por el Area fiscalizada en los registros publicos en materia de profesiones relativa al nivel de escolaridad o académico, deberé evaluar la conveniencia de integrar la evidencia documental de dichas CoNnsultas en los expedientes de personal, a fin de gue éstos se encuentren homologados. 

/   O   ed         of 
L.C.P. Mario Francisco Torres Xicotencatl 

Auditor 

  

Arturo Oscar 

Coordinador 

  

` Mtro. Jesus Pozas Soto 
Titular del Area de Auditoria Interna, de Desarrollo y 

Mejora de la Gestiën Publica


